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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 6287/17 

Res. 2315/2020 

ACTA N° 34, de fecha 8 de diciembre de 2020. 

VISTO: La convocatoria a elección de cargos vacantes de Inspector Regional 

Grado 3 en el Consejo de Educación Técnico-Profesional; 

RESULTANDO: que se llamó según Ordenamiento de Interinos y Orden de 

Prelación homologado por Resolución N° 111112020, (Acta N° 18) de fecha 26 

de agosto de 2020; 

CONSIDERANDO: I) que se convocó al acto de elección de cargos de acuerdo 

a las vacantes existentes; 

II) que este Consejo estima pertinente designar a los interesados en sus cargos; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Designar a los siguientes Inspectores Regionales Grado 3, según el siguiente 

detalle, a partir del 1°/03/2021 hasta el 28/02/2022: 

APELLIDO Y NOMBRE C.l. RADICACIÓN 

DUARTE, MARIA 
1.797.645-6 

AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO CENTRO 
ELIZABETH INSPECCIÓN I 

PUGLIA, DANIEL 3.655. 702-5 INSPECCIÓN REGIONAL CENTRO- INSPECCIÓN I 

GUERRERO, CLAUDIA 1.803.622-5 
AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO ESTE 
INSPECCIÓN 1 

AMARO, FREDDY 2.755.398-1 
AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO ESTE 
INSPECCIÓN 11 

-

-

-

SOUZA, MYRIAM 2.63 7.159-2 
INSPECCION REGIONAL UTORAL NORTE- INSPECCION 
ll 

FARÍAS, MARY 2.533.610-7 
INSPECCION REGIONAL LITORAL NORTE- INSPECCION 
1 

1.993.154-7 
AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO ESTE -

LANDONI, JAVIER 
INSPECCIÓN III 

I.866.877-9 
AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO OESTE -

CASTILLO, WASHINGTON 
INSPECCIÓN I 



AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO OESTE -
LERENA, NAHIR SUSANA 1.935 .066-6 

INSPECCIÓN II 

ABELLA, NUUÚASUSANA 
AREA METROPOLITANA MONTEVIDEO CENTRO -

2.767.816-1 
INSPECCIÓN 11 

NICOLETTI, OSV ALDO 3.075 .832-8 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL SUR -INSPECCIÓN III 

CARRASCO, ÓSCAR 2.595.125-2 
AREA METROPOLITANA CANELONES OESTE - EJE 
RUTAS 

GARA TE, SANDRA 3.856.257-5 INSPECCIÓN REGIONAL NORESTE- INSPECCIÓN I 

MACEDO, MARÍA INÉS 2.920.716-0 
AREA METROPOLITANA CANELONES ESTE- EJE RUTA 
8 

DA ROSA, MARGARET 3.982.043-1 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL SUR -INSPECCIÓN 11 

CURBELO, ALICIA 1.781.512-3 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL SUR -INSPECCIÓN I 

ESTECHE, ARTURO 1.800.980-8 INSPECCIÓN REGIONAL ESTE- INSPECCIÓN I 

GONZÁLEZ, LUIS 3.521.570-5 INSPECCIÓN REGIONAL NORESTE- INSPECCIÓN I1 

ZARAUZ, MAURICIO 3.108.654-2 INSPECCIÓN REGIONAL ESTE - INSPECCIÓN II 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su notificación y publicación a 

través del portal web institucional y siga al Departamento de Administración 

Documental para comunicar a los Programas de Gestión Humana (UAT, GAFI 

y FONASA) y de Gestión Educativa. Cumplido, pase a los Programas de 

Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos) y de Gestión Humana 

(Departamentos de Registro y Control y de Selección y Promoción - Sección 

Concursos) para su registro. Hecho, archívese. 
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